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Introducción
La Asociación Canal Melado, al igual que todos los siste-

mas de riego, se ha visto afectada por la grave sequía que 

ya acumula más de 14 años complicando la distribución del 

agua para riego, frente a lo cual, hemos tenido que realizar 

los mejores esfuerzos para llevar adelante el reparto y admi-

nistración del agua.

Llevamos 12 años generando un respaldo bibliográfico ba-

sado en nuestra memoria anual, dando cuenta sistemática-

mente de todas las labores realizadas durante la temporada, 

tanto en época de riego como en invierno. Es aquí donde 

informamos de los distintos proyectos ejecutados, aportes 

entregados, entre otros; permitiendo que cualquier persona 

o regante acceder a revisar y conocer el funcionamiento de 

esta institución.

Esta temporada, gracias a la gestión realizada y a la constan-

te preocupación de nuestro equipo, marcamos presencia en 

las comunidades y regantes mediante una entrega eficiente 

y responsable de las aguas de riego.
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Estimados Accionistas:

Inicio mi mensaje agradeciendo la confianza de 
cada uno de ustedes, los accionistas de los dere-
chos de aprovechamiento de agua, al equipo admi-
nistrativo y técnico, y al directorio. Sin su respaldo 
y trabajo es muy difícil llevar a cabo la labor de 
administrar y entregar el vital elemento que es el 
agua, y si bien estamos acostumbrados a tener di-
ficultades, cada temporada es más desafiante que 
la anterior por los bajos volúmenes de este recurso 
tan necesario para la agricultura.

Aunque este año llovió un 40% más que la tempo-
rada anterior y tuvimos más nieve, las condiciones 
no se cuantificaron en la temporada de riego debi-
do a que los suelos y subsuelos están muy secos 
y con las napas cada vez más profundas. Mi teoría 
indica que los hielos eternos, subterráneos y mon-
tañosos, ya se derritieron, siendo esta la principal 
causa de la rápida disminución de los caudales de 
los ríos durante la primavera e inicios del verano. 
En efecto, esta temporada de riego ha sido una de 
las más críticas, con 170 días sin lluvia y con más 
de 100 días con temperaturas sobre 29 grados, 
que afectaron gravemente el desarrollo y rendi-
miento de nuestros cultivos.
Con todo esto, la sequía nos lleva a estudiar y ana-
lizar el clima con el fin de encontrar formas cada 
vez más eficientes para la distribución del agua 
para riego. Una de ellas es la implementación de 
nuevas tecnologías, ya que, al tener los principales 

canales, matriz junto a los tres canales secunda-
rios (Roblería, Llepo y Longaví), mas todo el sector 
centro, controlados por sistemas con telemetría 
y/o medición a distancia, facilita enormemente la 
labor de reparto y control del agua, ya que ofrece 
eficiencia y tranquilidad a cada usuario.

Con lo anterior, es necesario destacar que el traba-
jo conjunto con los sistemas de riego J.V. Ancoa 
y J.V. Achibueno, simplifica la labor de distribu-
ción sumando dos factores fundamentales como 
lo son el trabajo en equipo y la confianza entre los 
celadores de cada sistema de riego. Son ellos los 
que realizan la dura labor de llevar el agua a cada 
comunidad.

Este es el tercer año de operación del gran con-
venio de ahorro entre las hidroeléctricas Colbún, 
Enel y regantes del Maule, mediante el cual logra-
mos acumular 224 Hm3, el mayor volumen desde 
que se inició este acuerdo, y que esta temporada 
representó un 75% del total de agua embalsada, 
mientras que la Laguna del Maule solo un 25%, 
permitiendo dejar un respaldo para la próxima tem-
porada de 110 Hm3. 

Esta alianza ofrece varias condiciones favora-
bles: la primera y la más evidente es que, sin el 
convenio, la Laguna del Maule estaría seca y no 
podríamos regar, o bien lo haríamos con muchas 
restricciones; segundo, permite regularidad en las 
entregas de las aguas, y tercero, demuestra que 

es mejor hacer acuerdos con todos los integrantes 
de la cuenca, antes que llevar años en discusiones 
que no conducen a nada. Este respaldo nos permite 
comenzar a buscar formas de darle un doble uso al 
agua con el fin de cuidarla aún más.

La distribución de esta temporada se realizó con 
consignas largas que permitieron que nuestros 
usuarios dieran un buen manejo a sus aguas, sin 
embargo, tenemos dos grandes tareas por delante: 
una es lograr a fin de año tener los derechos de 
cada regante de nuestro sistema, perfeccionados 
y presentados ante la Dirección General de Aguas 
(DGA), con el fin de dar cumplimiento al nuevo có-
digo, y la otra, proyectada a más largo plazo, es te-
ner cada captación de aguas de nuestros usuarios 
con telemetría y medición instantánea.

Tengo la convicción que lo esencial es crecer, ha-
cer más eficiente esta cuenca, provocar cambios y 
para ello trabajar duro, tener una mentalidad abier-
ta y a la vez ejecutiva, contando con el apoyo de 
cada uno de ustedes. Agradecer al equipo de la 
Asociación de Canalistas del Melado todo el trabajo 
entregado, logrando la confianza de los usuarios, 
permitiéndonos crecer y buscar más fuentes de de-
sarrollo en la distribución y cuidado del agua.
Un cordial saludo,

Carlos Diez Jugovic
Presidente Directorio
Asociación Canal Melado

Mensaje 
del
Presidente
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Organización
DIRECTORIO

Presidente   Sr. Carlos Diez Jugovic
Vicepresidente   Sr. Walter Harsch Fichtner
Contralor    Sr, Ricardo Moreno Valdivieso

Directores   Sr. José Orellana Vásquez / Sr. Alejandro Zúñiga Silva 
     Sr. Carlos Alcérreca Bontempi / Sr. Marco Espinosa Chacón
    Sr. Jaime Barrientos Escobar / Sr. Artemio Villarroel Parada

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Administrador   Sr. Nicolás Krögh Navarro
Secretaria Administrativa  Sra. María Inés Saldaño Alarcón
Secretario Directorio             Sr. Christian Balvoa Orrego
Contabilidad    Sra. Ana Montaña Fica /  Sra. Nicol Cifuentes Muñoz
Tesorera                  Sra. Margarita Aravena Castillo 
Asistente    Sra. Magdalena Espinace Cisternas

PERSONAL DE TERRENO
Área Técnica   Sr. Antonio Serra Sáez
Aforador       Sr. Nelson Navarrete Aguayo
Operador Maquinarias           Sr. Osvaldo Leiva Zúñiga

CELADORES
Centro    Sr. Héctor Ponce González /  Sr. Ricardo Ponce Leiva
Roblería    Sr. Pedro Carter Canales
Llepo    Sr. Claudio Hernández Solorza
Longaví 1    Sr. Oscar Albarrán León
Longaví 2   Sr.Carlos Quijano Muñoz

MATRIZ
Celador    Sr. César Valdés Rebeco
Celador               Sr. Gustavo Soto Labra

ASESORES
Legal    Sr. Gustavo Dinamarca Antúnez
Contable    Sr. Juan Carlos Troncoso
Legal externo   Sr. Pablo Jaeger Cousiño

COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS 
                               Sra. Gloria Alegría.
                               Sr. Gilberto Ortega. 
                                                          Sr. Ricardo Escalona.                                      

FIRMANTE DE ACTAS                               
    Sra. Brígida Trureo G.
    Sr. María Valdez C.

AUDITOR   Sr. Juan Carlos Troncoso F.
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CANAL
SECTOR ROBLERIA 
El Lirio
Litre
Lomas
Matanza Rari
Putagán Matanza
Rojas Novoa
Total Sector 1

El Pato
Putagán Quiuquenes
Rabones
Roblería
Soledad
Total Sector 2

SECTOR CENTRO
Álamos
Lamas
 
Arrayanes Viejos
Encina
Ferrada Cruz
Letelier
Monjas
 
Pando
Llancanao
 
La Cañada
Zárate

Total Sector 3

Distribución de 
Regadores en el 
Sistema

TOTAL REGADORES DEL SISTEMA 2022-2023
Regadores
por Canal
15,2932
17,8064
24,0440
44,4126
12,3716
18,9696 

 

11,6860
12,4600
39,8900
11,4190

8,0000
 
 

51,8500
58,9973

 
12,0000
69,9092
21,5656
77,0917
76,1543

 
62,3645

5,0000
 

40,2000
1,0000

 
 
 

Total Regador
Por sector

 
 
 
 
 
 

132,8974 
 
 
 
 
 

83,4550 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

476,1326 

Total Regador 
Sub-Sector

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

216,3524 
 
 

110,8473 
 
 
 
 

256,7133
 
 

67,3645 
 

41,2
476,1326 

Total Usuarios
Por Canal

57
33
69

103
20
68 

 

26
21
76
33

1
 
 

378
260

 
7

317
78

216
180

 
88

5
 

76
2
 
 
 

Total Usuarios
Por Sector

 
 
 
 
 
 

350 
 
 
 
 
 

162 
 
 

638 
 
 
 
 

798
 
 

93 
 

78
1607

 

Total Usuarios
Sub Sector

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

512 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1607 
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4,75
8,9993
3,5000

17,4500
12,5000

4,9100
12,5000

8,0200
0,5000
5,9000

49,7408
2,0000
4,7500

11,4900
4,0000

16,9830
38,8030

6,3690
 
 

572,2471
 
 

1477,8972

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

213,1651 

572,2471 
 

1477,8972

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

4
25

4
16

4
4

20
2
1
8

62
1
4

18
1

49
13

7
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

243 

1.611 

3.973

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

243
 

1.611 
 

3.973

Regadores
por Canal

Total 
Regador

Por sector

Total Regador 
Sub-Sector

Total 
Usuarios

Por Canal

Total Usuarios
Por Sector

Total 
Usuarios

Sub Sector

CANAL

SECTOR LLEPO 
Almendro
Casablanca
Cuellar
Estero Batuco
Ferrada Ibáñez
González Ibáñez
Maitenes
Margarita
Municipal
Providencia
Bodega
Castro
Huapi
La Aguada
Del Alto
Llepo
San Luis
Tapia Vásquez

Total, sector 5

SECTOR LONGAVI
Canal Longaví
 

TOTAL, GENERAL 
SISTEMA
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Operación 
Canal Melado 
Temporada 
2022-2023

Condición de ríos del Maule y cuenca media Ancoa y Achibueno

El cambio climático continúa afectando fuerte y claro el periodo invernal. Es cierto que esta 
temporada se presentaron más precipitaciones y nieve, sin embargo, las olas de calor durante 
la primavera, causaron un deshielo prematuro y una baja en los caudales al 28 de noviembre, 
marcando una temporada agrícola con muchas restricciones, pero afortunadamente sin daños 
económicos.

Río Maule 2022-2023   
Meses 

1 al 31 de  Octubre

1 al 30 de Noviembre

1 al 8 de Diciembre

9 al 31 de  Diciembre

1 al 04 de Enero

5 al 31 de Enero

1 al 14 de Febrero

14 al 28 de Febrero

1 al 02 de Marzo

3 al 31 de Marzo

1 al 18 de Abril

19 al 30 de Abril

DIAS

31

30

8

23

4

27

14

15

2

29

18

12

140

180

200

200

200

200

180

180

120

120

80

80

Derechos de riego 
en rio MAULE 

m3/ seg

% de la 
consigna 

Caudal Pronosti-
cado  m3/seg

Caudal  a 
repartir m3/

seg

La drástica baja de los caudales a fines de noviembre en el río Maule, hizo necesario complemen-
tar la consigna con los ahorros efectuados en los embalses de Colbún y Enel, donde se acumu-
laron 224 Hm3 que permitieron extraer solo 70 Hm3 de la Laguna del Maule en la temporada de 
riego. Lo anterior, sumado a un complemento aportado por Enel de la Laguna Invernada de 45 
Hm3, permitió dejar un ahorro en la Laguna del Maule de 110 Hm3 para la próxima temporada.

Como todos los años, los pronósticos de deshielos del Coordinador Eléctrico, de acuerdo a las 
estaciones de medición en la nieve, presentaron un margen de error muy alto (sobre el 30%) 
respecto al escenario real de la cuenca, obligándonos a ajustar constantemente los programas de 
riego proyectados, mediante los análisis quincenales de los caudales de los ríos.

La cuenca media presentó una disminución drástica de los caudales a fines de noviembre, lo que 
provocó que los sistemas de riego quedaran muy por debajo de sus derechos y de las necesidades 
de los regantes.

267,80

324,70

231,00

176,90

137,50

99,70

80,90

72,90

71,50

66,50

50,00

45,00

Caudal Reconsti-
tuido m3/seg

238,30

253,90

167,12

113,51

86,90

79,60

78,90

80,85

76,82

73,68

67,44

60,93

Caudal Natural 
m3/seg

250,38

277,25

170,11

113,42

89,12

73,40

60,87

59,04

56,83

54,10

54,87

53,58 

SITUACIÓN DEL RÍO MAULE: SUS AGUAS EMBALSADAS Y APORTE DE AHORROS.

101,60

149,00

140,00

130,00

110,00

110,00

100,00

100,00

90,00

90,00

70,00

70,00

Consigna
Real

51%

75%

70%

65%

55%

55%

50%

50%

45%

45%

35%

35%

53%

Aportes extraor. 
a la consigna 

m3/seg

0,00

0,00

0,00

16,58

20,88

36,60

39,13

40,96

33,17

35,90

15,13

16,42

70%

90%

100%

100%

100%

100%

90%

90%

60%

60%

40%

40%

Hm3
aportados

0

0

0

0,00

7,22

85,38

47,33

53,08

5,73

89,95

23,54

17,02

329,25

Aporte aho-
rros en Colbún 

m3/seg

0

0

0

0,70

15,7

31,4

19,2

21,1

13,6

16,3

15,1

16,4

214,35

Aporte laguna 
del Maule 
m3/seg

0

0

0

0

2,00

2,00

12,60

12,60

12,60

12,60

0,00

0,00

70,68

Aporte laguna 
Invernada
m3/seg

0

0

0

0,00

3,20

3,20

7,30

7,30

7,00

7,00

0,00

0,00

45,61

Meses 

1 al 31 de  Octubre

1 al 30 de Noviembre

1 al 8 de Diciembre

9 al 31 de  Diciembre

1 al 04 de Enero

5 al 31 de Enero

1 al 14 de Febrero

14 al 28 de Febrero

1 al 02 de Marzo

3 al 31 de Marzo

1 al 18 de Abril

19 al 30 de Abril

DIAS

31

30

8

23

4

27

14

15

2

29

18

12

250,38

277,25

170,11

113,42

89,12

73,40

60,87

59,04

56,83

54,10

54,87

53,58

Caudal natural
RÍO MAULE

m3/ seg

% Real
sobre 

derechos

Caudal Natural
Río Ancoa  

m3/seg

% Real
sobre 

derechos

12,33

12,05

7,81

5,21

1,98

2,23

2,45

2,01

1,78

1,57

1,00

1,50

% Real
sobre derechos

166%

163%

105%

70%

27%

30%

33%

27%

24%

21%

13%

20%

Caudal Natural Río 
Achibueno

m3/seg

35,02

34,66

23,45

16,34

11,42

7,50

4,59

3,39

3,25

2,94

2,53

14,28

176%

174%

118%

82%

57%

38%

23%

17%

16%

15%

13%

72%

125%

139%

85%

57%

45%

37%

30%

30%

28%

27%

27%

27%
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Distribución de las 
aguas para riego

Distribución de aguas de Canal Melado temporada 2022-2023

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

6,39

13,05

17,51

14,29

12,7

10,8

8,57

8,30

4,80

4,60

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

Aporte río Ancoa 
promedio mes 

m3/seg

6,00

3,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,17

2,14

2,4

2,03

0,69

0,00

17,19

20,65

17,68

16,43

15,10

12,83

9,26

8,30

% consigna 
según derechos 

utilizados

Aporte río Achi-
bueno promedio 

mes m3/seg

Aporte Embalse 
Ancoa m3/seg

Total Caudal 
Melado m3/

seg

Mes Aporte Canal
Meladom3/seg

92%

111%

95%

88%

81%

69%

50%

45%

El inicio de la temporada de riego para Melado fue normal, aportando un bajo caudal al trasvasije 
para la cuenca de Ancoa. El diferencial se complementó con los excedentes de los ríos Ancoa y 
Achibueno, mientras que el agua de Melado se ahorró en los embalses de Colbún y Enel.

El trasvasije comenzó el 7 de octubre con un promedio de 6.4 m3/seg., volumen que, sumado 
al agua de los ríos, permitió una buena consigna para la cubrir las necesidades de los regantes. 
El 24 de noviembre se presentó una filtración en el sifón Pellines en el canal Longaví, resuelto 
y reparado por el equipo de la Asociación en un plazo de tres días, sin afectar seriamente a los 
usuarios. Asimismo, considerando los bajos caudales de los ríos Ancoa y Achibueno tuvimos que 
ser mas eficientes en la distribución del agua

Litros por
regador

11,6

14,0

12,0

11,1

10,2

8,7

6,3

5,6
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Esta temporada el pago de cuotas aumentó aproximadamente en un 60% a través de transfe-
rencia electrónica, el resto se sigue realizando de forma presencial, sobre lo que se recuerda, 
sólo aceptamos pagos en cheque o efectivo, ya que no disponemos de sistema de pago a tra-
vés de tarjetas electrónicas.
Si bien es más cómodo y sencillo realizar transferencia para el pago de las cuotas, es funda-
mental para nuestros registros, que los y las accionistas detallen cual o cuales aguas están 
pagando, junto con enviar el comprobante de pago al correo tesoreria@canalmelado.cl o por 
medio de WhatsApp al teléfono +569-98857235.

Cabe mencionar que el pago se puede realizar a partir del mes de julio.

Pago de Cuotas

FORMAS DE PAGO: PRESENCIAL O TRANSFERENCIA
INFORMACIÓN PARA TRANSFERENCIA:
ASOCIACIÓN CANAL MELADO
RUT: 70.268.200-2
CUENTA CORRIENTE BANCO SCOTIABANK N° 3702463-5
CORREO: tesoreria@canalmelado.cl

Morosidad del sistema temporada 2022- 2023
• Sector Roblería    4.80%
• Sector Centro    7.99%
• Sector Llepo  10.42%
• Sector Longaví    4.43% 

El total de morosidad en el sistema alcanza un 6.91%.

Los ingresos percibidos por parte de las centrales hidroeléctricas por concepto de generación 
durante esta temporada, alcanzaron un total de $195.177.127, en directo beneficio de nues-
tros accionistas. Este aporte permite entre otras cosas, fijar la cuota de administración de las 
aguas en 3UF, lo que significa que, para esta temporada, sólo se ajustará la variación de la UF 
que aumentará en $12.120  pesos por regador (15 lts/seg.), permitiéndonos mantener el sub-
sidio del 63% a la cuota de los accionistas con el aporte de las hidroeléctricas. 

CUADRO DE VARIACIÓN DE LA CUOTA DE AGUAS (2022- 2023)

2011- 2012

2012- 2013

2013- 2014

2014- 2015

2015- 2016

2016- 2017

2017- 2018

2018- 2019

2019- 2020

2020- 2021

2021- 2022

2022- 2023

2023-2024

UF UF REGADOR ($) REGADOR ($) LITROTEMPORADA

   21.578 

22.534 

  22.869 

23.607 

  24.623 

25.812 

  26.472 

   26.967 

27.566 

  28.594 

29.396

31.728 

 36.000

7,77

7,10

6,50

4,48

3,70

3,03

2,88

2,77

2,75

2,75

2,86

3,00

3,00

$167.663 

$159.988 

$148.651 

$105.759 

$91.104 

$78.211 

$76.239 

$74.698 

$75.806 

$78.633 

$84.072

$95.183 

$108.000

$11.178 

$10.666 

$9.910 

$7.051 

$6.074 

$5.214 

$5.083 

$4.980 

$5.054 

$5.242 

$5.605

$6.346 

$7.200

De no contar con los aportes de generación hidroeléctrica, no sería posible realizar este subsidio a 
la cuota de administración de las aguas, con lo cual el valor para los accionistas sería el siguiente:

2023-2024 $36.000 8,05 $289.800 $12.320

TEMPORADA UF UF REGADOR $ REGADOR $ LITRO
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En resumen:

APORTE CUOTAS ACCIONISTAS

APORTE HIDROELECTRICAS (SUBSIDIO)

37%

63%

108.000

181.800

VALOR CUOTA REAL

VALOR POR REGADOR UF

100% 289.800

3,00

5,05

8,05

APORTE CUOTAS ACCIONISTAS

SUBSIDIO GENERACIÓN

37%

63%

7.200

12.120

VALOR CUOTA REAL

VALOR POR LITRO

100% 19.320
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Trabajos, 
Proyectos y Aportes
de Generación
TRABAJOS REALIZADOS EN CANALES
CANAL MATRIZ
·Revestimiento de filtraciones según inspecciones realizadas.

·Limpieza de derrumbes y embanques.

·Reaparación de linner y retiro de materiales derrumbe alimentador el toro.
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·Reaparación derrumbe bóveda Túnel Los Hierros

·Inspección y evaluación del estado Túnel Melado.

CANAL ROBLERÍA
· Roce y limpia borde de canal.

· Cosntrucción de vertedero en bocatoma.
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CANAL LLEPO
· Revestimientos de filtarciones

· Roce y limpia de canal.

· Cosntrucción de nueva estación de aforo Llepo-Ancoa CFT (Canoa Choño).

· Reparación y construcción de resalto estación de aforo Llepo-Achibueno.
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CANAL LONGAVÍ
· Ejecución de proyecto revestimiento Canal Melado Longaví km 53.756 - 54.276 · Ejecución de proyecto revestimiento Canal Melado Longaví km 52.856-53.756
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· Instalación de Telemetría con medición de caudal (CFT sector Los Marcos- La Tercera).

· Roce y limpia canal Longaví km 0 al 35 

· Reparación Sifón Pellines 
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Distribución de Aportes de 
Generación a Comunidades 
para Obras Menores
Roblería

ROBLERÍA

ROBLERÍA

ROBLERÍA

ROBLERÍA

ROBLERÍA

ROBLERÍA

SECTOR              COMUNIDAD     APORTE OBRAS MENORES $  

500.000

1.178.583

731.198

13.789.294

148.750

7.050.000

EL PATO

LIRIO

EL LITRE

MATANZA RARI

PUTAGAN QUIUQUENES

RABONES

TOTAL SECTOR ROBLERÍA                       23.397.825

Centro

CENTRO

CENTRO

CENTRO

CENTRO

CENTRO

CENTRO

CENTRO

SECTOR              COMUNIDAD     APORTE OBRAS MENORES $  

1.363.200 

4.755.550 

1.317.127 

2.935.800 

6.893.183 

4.630.720 

 3.821.320 

LA CAÑADA

ENCINA

FERRADA CRUZ

LAMAS

LETELIER

MONJAS

PANDO

TOTAL SECTOR ROBLERÍA                       25.716.900 
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Llepo- Ancoa

LLEPO

LLEPO

SECTOR              COMUNIDAD     APORTE OBRAS MENORES $  

1.232.794

4.236.836

MARGARITA

PROVIDENCIA

TOTAL SECTOR LLEPO                                            5.469.630

LONGAVI

LONGAVI

LONGAVI

LONGAVI

LONGAVI

LONGAVI

LONGAVI

LONGAVI

LONGAVI

LONGAVI

LONGAVI

LONGAVI

LONGAVI

LONGAVI

SECTOR              COMUNIDAD     APORTE OBRAS MENORES $  

1.490.000 

4.496.238 

4.166.576 

2.653.510 

3.072.289 

2.817.682 

1.521.604 

1.151.486 

1.807.000 

1.419.976 

1.743.275 

861.610 

 202.214 

 2.800.000 

 $                            

EL HUINGAN

CARTAGENA

LA TERCERA

EL PERAL

LAS MERCEDES

MELADITO 1

SEMILLERO

MELADITO 2

EL AROMO 1

EL HUILLIN 1

EL HUILLIN 2

AILLON

LA CUARTA

LA PIEDAD

TOTAL SECTOR LONGAVI                       30.203.460

Longaví
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SECTOR

ROBLERIA

CENTRO

LLEPO

LONGAVI

TOTAL

APORTE OBRAS MENORES $                            

23.397.825 

25.716.900

5.469.630                            

30.203.460 

 84.787.815 

Distribución de Aportes de 
Generación a Proyectos 
Ejecutados por Comunidades



MEMORIA ANUAL ACM 2022-202338 39

CENTRO

CENTRO

CENTRO

CENTRO

CENTRO

LLEPO

LONGAVI

LONGAVI

SECTOR              COMUNIDAD    DETALLE PROYECTO            APORTE MELADO

3.093.323

2.064.000

2.000.000

2.500.000

2.353.548

2.000.000

5.000.000

5.000.000

ALAMOS

ALAMOS

LETELIER

PANDO

LA CAÑADA

ALMENDRO

EL TRÁNSITO

MAITENES

TOTAL APORTES A PROYECTOS COMUNIDADES

REVESTIMIENTO C.DERIVADO EL CARMEN ETAPA 2

TRABAJOS ANEXOS DERIVADO EL CARMEN ETAPA 2

REVESTIMIENTO C. LETELIER KM 15.000-15.228

REVESTIMIENTO C. PANDO KM 9.069-9.619

REVESTIMIENTO C. LA CAÑADA COMPUERTA 7

REVESIMIENTO C. ALMENDRO KM 2.499-2.755

CONSTRUCCIÓN DE BOCATOMA C. EL TRÁNSITO

REVESTIMIENTO C. MAITENES KM. 2.613-3.758

24.010.871
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CANAL MATRIZ:
· Revestimiento de filtraciones temporada, según inspecciones realizadas
· Limpieza de derrumbes y embanques
· Ejecución de proyecto CNR “Recambio y automatización de compuertas bocatoma    
con telemetría e instalación de radares de caudal en km 0.9 y km 18”

CANAL ROBLERÍA:
· Revestimiento de filtraciones temporada, según inspecciones realizadas
· Recambio de compuertas bocatoma admisión y descarga
· Reparación y cambios de compuertas de entrega    
· Roce y limpia camino de borde canal
· Postulación de proyecto de revestimiento Canal Melado Roblería

CANAL LLEPO:
· Revestimiento de filtraciones temporada, según inspecciones realizadas 
· Limpieza de embanques      
· Roce y limpia camino de borde canal     
· Ejecución de proyecto CNR “Revestimiento Canal Melado Llepo 2,986- 4.355” 
· Postulación proyecto CNR “Revestimiento Canal Llepo km 7,380- 9.013” 
 

CANAL LONGAVÍ:
· Ejecución de proyecto CNR “Revestimiento C. Longaví km 8,885-10,862 Etapa III”
· Limpieza de embanques     
· Mantención y reparación de Sifones     
· Roce y limpia camino de borde 
· Postulación proyecto CNR “Revestimiento Canal Longaví, CONCURSO 52- 2023”  
  

Programa de Trabajos
Temporada 
2023- 2024 Este invierno el llenado se inició con bastante lentitud, al cierre de la temporada de riego el volumen 

inicial almacenado era de 1.4 Hm3 útiles y luego, las primeras lluvias, permitieron aumentar a 17.22 
Hm3 al 30 de abril.

En el mes de julio ocurrió un grave derrumbe que borró aproximadamente 200 mts. del camino de borde 
del embalse Ancoa hacia la Reserva Nacional de Los Bellotos, imposibilitando el acceso al sector.

La temporada recién pasada no fue posible completar el llenado del embalse, no por escasez de lluvia, 
sino por los trabajos realizados en el vertedero del embalse que se encontraba en malas condiciones y 
con riesgo de sufrir roturas. Frente a este escenario, la DOH decidió hormigonar y reforzar completa-
mente la estructura para asegurar su correcto funcionamiento.

EMBALSE 
ANCOA
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A raíz de los trabajos realizados en el vertedero, la DOH autorizó acumular solo un 90% de su capaci-
dad 68.80 Hm3, pero luego de varias reuniones y dado lo complejo que se proyectaba la temporada, 
finalmente se autorizó aumentar esta cantidad a 73.81 Hm3 que significo aproximadamente el 97% 
de la capacidad total del embalse.

El control de las extracciones de agua es realizado por la Sociedad Civil Embalse Ancoa Ltda. integrada 
por los tres sistemas: Ancoa, Achibueno y Melado. Cada solicitud de extracción es realizada por el presi-
dente de cada sistema y finalmente la sociedad realiza la solicitud a la DOH (Dirección Obras Hidráulicas), 
organismo que actualmente administra el embalse.
Como todos los años, las aguas embalsadas permiten extender la temporada de riego para complementar 
los caudales necesarios para los usuarios. Cada día las variaciones son menores entre el caudal solicitado 
y los entregados por válvulas desde el embalse, sin embargo, la intervención del Coordinador Eléctrico 
Nacional (CEN), complica este proceso, cuando detiene la generación hidroeléctrica por sobrecarga de la 
línea de transmisión a nivel central, debido a la cantidad de energía enviada por las hidroeléctricas y los 
proyectos de energía fotovoltaica.
Esto nos obliga a traspasar el caudal entregado por la central a la válvula de descarga del embalse y 
aunque esta variación es rápida, se refleja en el sistema, más aún en  una temporada de sequía con bajos 
caudales en el río.
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MES

NOVIEMBRE
DICIEMBRE
ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL

PROMEDIO
TEMPORADA

DISTRIBUCIÓN DE AGUAS EMBALSADA (1/12/22 AL 30/04/23)

CANAL ACHIBUENO 
M3/SEG

0,00
0,19
4,81
6,00
3,58
1,10

2,61

RÍO ANCOA 
M3/SEG

0,00
0,15
1,34
1,50
1,50
1,10

0,93

CANAL MELADO
M3/SEG

0,00
0,17
2,14
2,40
2,03
0,69

1,24

Gráficos de uso de aguas embalsadas y aguas naturales por sistema de riego

CONSUMO DE AGUAS EMBALSADAS

El agua embalsada, se terminó para los sistemas de Melado y Achibueno el 10 de abril y para Ancoa el 
22 de abril. El embalse entregó solo el caudal natural del río (Ancoa 0.2 m3 / seg y Melado 7.36 m3/seg) 
hasta terminar el periodo de riego.
Para elaborar la cuenta corriente del embalse, se utilizan las estaciones de medición de la DGA ubicadas 
en Los Bellotos, Los Hierros y El Morro; de la estación de Roblería (Melado) y la minuta entregada por 
la empresa C y D, que administra provisoriamente el embalse Ancoa. Para Melado, el embalse es un 
complemento a la consigna de riego que permite mantener una distribución estable durante gran parte 
de la temporada de riego.
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El complejo de centrales hidroeléctricas de paso que forman parte del Canal Melado, genera cada 
año importantes recursos económicos para los regantes, invertidos en la continua mejora de los 
sistemas de riego y en el subsidio de los costos para la administración de las aguas.

Algunos de los principales aportes son:

· Subsidio sobre el 60% de las cuotas pecuniarias.
· Aportes para las comunidades y/o canales (obras menores y aportes a proyectos INDAP y CNR).
· Aportes económicos para limpieza y mantención de canales.
· Aportes para la ejecución de proyectos tecnológicos. (Automatización de compuertas con te-
lemetría, radares de medición de caudal, proyectos de estaciones de medición de nieve, entre 
otros).

Es importante informar a los accionistas, que las centrales de paso no interfieren ni afectan las 
consignas o distribución de las aguas destinadas para riego. Una vez que la central de paso ge-
nera energía, el agua se devuelve al río para ser usada en el riego, consiguiendo un doble uso 
del recurso. 

El volumen para generar en verano en la Central Los Hierros, proviene de excedentes o direc-
tamente de las consignas dispuestas por la Junta de Vigilancia del río Maule. La prioridad es y 
siempre será el riego, el directorio establece el uso en base al programa de riego y no de acuerdo 
a las generadoras.

GENERACIÓN 
HIDROELÉCTRICA

Centrales Hidroeléctricas
Canal Matriz
Los Hierros I inició su operación en diciembre del año 2013. Su régimen de funcionamiento es 
principalmente invernal, su potencia es de 25 MW. Los Hierros II inició actividades el año 2014 
reutilizando las aguas ya generadas por Los Hierros I, su capacidad de potencia es de 5.1 MW. 
Ambas centrales generan con mayor intensidad en invierno, cuando no hay necesidad de riego, 
mientras que, en verano, generan solo con los excedentes de cada consigna de riego. 
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Central Roblería inició su funcionamiento el año 2013, opera en temporada de riego con aguas 
de Melado, y genera en algunos meses de invierno a través de un convenio realizado entre Me-
lado y la Junta de Vigilancia Ancoa, solo cuando hay excedentes en el río durante el invierno. 
Su potencia es de 4 MW. 

 Central Ancoa inició actividades el año 2017 y se encuentra ubicada a pie de presa del embal-
se Ancoa. Posee una potencia de generación de 28 MW con el caudal ecológico en invierno, y 
en primavera, con los excedentes del embalse y principalmente con toda el agua que pasa por 
el mismo en temporada de riego.

La modulación efectuada por Canal Melado corresponde a la entrega de un mayor volumen de 
agua por el canal matriz según la consigna del rio Maule, donde en ciertas horas del día y en 
otras no entregar nada, manteniendo la consigna promedio señalada por la Junta de Vigilancia 
del río Maule como promedio del día. Esto se puede realizar, debido a que el embalse acumula 
la diferencia de agua entregada, sin verse afectado el riego.

La modulación efectuada por el Canal Melado permite un doble uso del agua mediante un 
sistema que, respetando las consignas del río Maule, regula la entrega según horarios que be-
nefician tanto al riego como a las hidroeléctricas a través de la acumulación en el embalse del 
diferencial de agua entregada. 

    

CENTRAL LOS HIERROS CENTRAL ANCOA

CENTRAL LOS HIERROS

CENTRAL ROBLERIA
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FONDOS GENERADOS POR 
CENTRALES HIDROELÉCTRICAS
Y OTROS INGRESOS
INGRESOS 
Saldo 2021 - 2022 (Depósitos)

Saldo 2021 - 2022 (Cta. Cte. Melado)

Saldo      Temporada 2022-2023

TOTAL DEPÓSITOS Y CTA CTE

Generación eléctrica Roblería

Generación eléctrica Los Hierros I

Generación eléctrica Los Hierros II

TOTAL INGRESO GENERACIÓN

OTROS INGRESOS PROYECTOS LEY DE RIEGO
Bonificación Proyecto Canal Longaví km 53.756 al 54.276

Bonificación Proyecto Canal Longaví km 52.856 al 53.756

RECUPERACION BONOS CNR

CTA. CTE. APORTE ROBLERÍA CANAL
Depósitos a Plazo 

Saldo Cta. Cte. al 31/03/2022

Ingresos Mantención Canal Roblería

Gastos Mantención Canal Roblería              

SALDO DISPONIBLE TOTAL ROBLERIA 

SALDO CTA. CTE. ROBLERÍA AL 31/03/2023

CTA. CTE. GENERADORA EMBALSE ANCOA
Depósitos a Plazo 

Saldo Cta. Cte al 31/03/2023

SALDO DISPONIBLE TOTAL EMBALSE ANCOA

100.000.000

132.023.284

800.000 

232.823.284

74.613.260

1.084.384.878

39.496.420

1.198.494.558

60.761.160

113.169.088

173.930.248

117.000.000

610.452

59.169.165

-38.032.126

138.747.491

21.747.491

667.279.103

50.489.964

717.769.067

$

EGRESOS FONDOS 
DE GENERACIÓN

ANALISIS PRESUPUESTOS GASTOS GENERACIÓN

Aporte a Cuotas Pecunarias

Indemnizaciones

Aporte proyecto Canal Longavi km. 53.756 al 54.276

Aporte proyecto Canal longaví km. 52.856 al 53.756 

Aporte proyecto bocatomas Centro (Melado/Ancoa) Tattersal

Mantención Canales (Llepo- Longavi- Roblería- Matriz)

Mantención Construcciones

Aporte a Proyectos Comunidades (CNR- INDAP)

Aporte a Obras Menores Comunidades (Comp. y M.P.)

Emergencia en Canales o Imprevistos

Regularizaciones de Titulos

Reembolso Boletas Embalse Ancoa

Proyectos Tecnologicos

Prestamos a Comunidades

Gastos Judiciales y Notariales

Activo fijo

Bienestar

Aportes a Terceros

Contingencia Covid-19

Arreindo de Aguas J.V.R.A.

Gastos de Administración Latigo (Latigo- Melado)

Aporte Proyecto Canal Longaví km. 8.8 al 10.2

Total Gastos Generación 

 $195.177.127

 $- 

 $112.158.157 

$197.146.868 

$45.957.251 

$109.987.511 

$-

 $24.010.871 

$84.787.815

 $26.604.222

 $84.048.717 

$-

 $5.371.199 

$- 

$-

 $7.489.360 

$1.440.469 

$4.820.000 

$133.403 

$-

$-

$ 89.904.946

 $989.037.916

GASTO REAL
TEMPORADA 22-23

PRESUPUESTO 
TEMPORADA 22-23

 $244.073.854 

$45.000.000 

 $92.685.757 

$166.134.773 

$70.000.000 

 $40.000.000 

 $4.000.000 

 $50.000.000 

 $90.000.000 

 $40.000.000 

 $10.000.000 

 $6.000.000 

 $8.000.000 

 $1.000.000 

 $5.000.000 

 $15.000.000 

 $5.000.000 

 $5.000.000 

 $1.000.000 

 $9.000.000

$15.000.000 

$- 

 $921.894.384



MEMORIA ANUAL ACM 2022-202352 53

ANEXOS CONTABLES 
ASOCIACIÓN CANAL MELADO

ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE  
DISPONIBLE ( Saldo banco + fondo fijo)   
D.A.P.    
INTERESES DEVENGADOS X RECIBIR   
PAGOS PROVIONALES MENSUALES   
CUENTAS POR COBRAR AL PERSONAL   
CLIENTES   
PRESTAMO COMUNIDADES   
  
TOTAL ACTIVO CIRCULANTES   
  
ACTIVO FIJO  
BIENES RAICES Y TERRENOS     
VEHICULOS   
CONSTRUCCIONES   
MAQUINARIA, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS    
MUEBLES Y UTILES   
EQUIPOS DE COMUNICACION   
OBRAS EN CONSTRUCCION PROYECTOS CANALES     
SOFTWARE CONTABLE   
DEPRECIACION ACUMULADA  
TOTAL ACTIVO FIJO   
  
TOTAL ACTIVO   
  
PASIVO  
PASIVO CIRCULANTE  
PROVEEDORES    
IMPUESTOS Y RETENCIONES   
PROVISIONES VARIAS (Vacaciones)    
   -   
TOTAL PASIVO CIRCULANTE   
  
Razón Corriente ----Liquidez 
PASIVO LARGO PLAZO 
 
TOTAL PASIVO LARGO PLAZO   -   
PATRIMONIO  
CAPITAL     
REVAL. CAP. PROPIO    
RESULTADOS ACUMULADOS   
RESULTADO DEL EJERCICIO 
  
TOTAL PATRIMONIO   
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO    
CAPITAL DE TRABAJO    
ENDEUDAMIENTO DEL PATRIMONIO    
PATRIMONIO RELACION DEUDA    

BALANCE  AL 31 DE MARZO DEL 2023 ( Valores en $ chilenos).-

 
76.863.768 

 1.324.279.103 
 110.083.773 

 12.623.704 
 4.570.657 

 112.441.366 
 450.000 

 1.641.312.371 

 229.890.033 
 112.134.752 

 15.958.470 
 63.537.941 
 22.249.389 
 13.538.029 

 2.182.778.286 
 861.949 

-331.977.914 
2.308.970.935 

3.950.283.306 

81.522.861 
 17.980.612 

 3.837.018 
 -   

 103.340.491 

 15,88 

 -   

15.254.872 
 212.497.982 

3.029.614.621 
589.575.340 

 
3.846.942.815 
3.950.283.306 
1.537.971.880 

 0,03 
 37,23

ESTADO RESULTADO 
TEMPORADA 2022- 2023

RESULTADOS OPERACIONALES
 
INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 
 CUOTAS ASOCIADOS ( pagadas abril 2022 a marzo 2023) 
 CUOTAS EJERCICIOS ANTERIORES Y PROYECTOS 
 INGRESOS  GENERACION Y APORTES (LOS HIERROS, LOS HIERROS II, ROBLERIA, ANCOA)  

COSTO DE EXPLOTACIÓN 
 SUELDOS  Y SALARIOS 
 MANTENCIÓN MAQUINARIA Y VEHICULOS 
 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
 MANTENCIÓN CANALES Y COMPUERTAS 
 PROYECTO CANALES
 MANTENCION CONSTRUCCIÓN CAMPAMENTOS 
 HONORARIOS PROFESIONALES Y ASESORIA LEGAL 
 GASTOS ASAMBLEA, JUDICIALES Y NOTARIALES 
 JUNTA VIGILANCIA RIO MAULE, RIO ACHIBUENO Y ANCOA  
 PERFECCIONAMIENTO DERECHOS DE AGUAS
 ASIGNACIÓN DIRECTORIO Y GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
 MANTENCIÓN OFICINAS 
 IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD Y ALARMA  
 ARTÍCULOS DE LIBRERÍA, ASEO, FOTOCOPIAS Y PUBLICACIONES 
 LUZ, AGUA , GAS Y TELEFONO E INTERNET
 GASTOS BANCARIOS 
 GASTOS GENERALES y CAJA CHICA 
 PROYECTOS TECNOLÓGICOS 
 SEGUROS 
 APORTES A COMUNIDADES REGANTES 
 DPTO. BIENESTAR 
 PATENTES Y PERMISOS

RESULTADO OPERACIONAL
 
RESULTADO NO OPERACIONAL
INGRESOS FUERA DE EXPLOTACIÓN 
INTERESES GANADOS 
FLUCTUACIÓN DE VALORES 
OTROS INGRESOS 
INGRESOS LEY 18.450 

GASTOS FUERA DE EXPLOTACIÓN 
CONTRIBUCIONES

RESULTADO NO OPERACIONAL

RESULTADO DE LA TEMPORADA (Ganancia) 

135.398.102
4.212.966

1.379.365.819

1.518.976.887 

-211.916.969 
-4.699.932 
-6.030.994 

-350.781.837 
-399.209.971 

-8.526.139 
-17.637.917 

-6.817.156 
-26.402.250 
-84.048.717 
-34.379.917 

-2.647.156 
-1.861.507 
-4.820.231 
-5.716.553 

-495.567 
-2.913.390 
-5.371.199 
-7.538.355 

-26.477.323 
-1.573.872 

-942.587 
-1.210.809.539 

308.167.348 

95.410.041 
 5.614.846 
 7.421.981 

 173.930.248 

 282.377.116 

-969.124 
-969.124 

281.407.992 
589.575.340 

TEMP 2022-2023

Total Ingresos Fuera de Explotación

Total Ingresos Fuera de Explotación
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 INFORME AUDITORÍA INFORME REVISORES DE CUENTA 
TEMPORADA 2022- 2023
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RESUMEN PRESUPUESTO 
TEMPORADA 2023- 2024

GASTOS ADMINISTRATIVOS 
Dieta Presidente
Dieta Directores
Director de Turno
Contralor
Servicios (teléfonos, luz, agua, gas)
Contribuciones Bs. Rs.
Publicaciones y Suscripciones
Seguros Bs. Rs. Vehículos, Personal
Materiales y útiles Oficina, Útiles de Aseo, Fotocopias
Permisos de Circulación Vehículos
Notariales y Judiciales
Otras Asesorías y Servicios
Prevención de Riesgos
Gerencia Ejecutiva
Asesor Legal
Gastos Generales
Gastos Bancarios
Herramientas Menores
Combustible
Activo Fijo
Sueldos y Jornales Of. Central
Reemplazos Personal de Planta
Epp, Implementos y Ropa
Otros Beneficios del Personal
Equipos de Oficina
Mantención Oficina
Casa Medina y Hornillos

GASTOS DE REPRESENTACIÓN Y EVENTOS
Representación y Eventos
Reuniones directorio
Asamblea Anual y Memoria
CONVENIO CON CANALES
Aporte JVR Maule
Aporte JVR Ancoa
Aporte JVR Achibueno

 $177.731.380 
 $3.883.621 

 $13.727.731 
 $2.900.332 
 $2.869.742 
 $4.600.000 
 $1.000.000 
 $1.000.000 
 $8.000.000 
 $4.500.000 
 $1.000.000 
 $1.500.000 
 $4.500.000 
 $4.500.000 

 $10.084.770 
 $11.308.686 

 $3.000.000 
 $650.000 
 $700.000 

 $6.500.000 
 $500.000 

 $80.956.499 
 $550.000 

 $3.000.000 
 $1.000.000 
 $1.000.000 
 $3.000.000 
 $1.500.000 

 $10.500.000 
 $2.500.000 
 $1.000.000 
 $7.000.000 

$28.100.000 
 $16.000.000 

 $5.000.000 
 $7.100.000 

PRESUPUESTO
2023-2024

 $153.810.446 
 $3.462.996 

 $11.956.060 
 $2.437.590 
 $2.703.620 
 $4.324.868 

 $969.124 
 $480.000 

 $7.538.355 
 $4.339.895 

 $942.587 
 $1.472.629 
 $4.095.515 
 $1.367.520 
 $8.381.020 
 $9.593.283 
 $2.913.390 

 $495.567 
 $- 

 $6.030.994 
 $- 

 $74.087.197 
 $207.358 

 $1.812.955 
 $820.000 

 $- 
 $2.647.156 

 $730.767 

 $10.783.158 
 $4.299.769 
 $1.138.862 
 $5.344.527 

$26.402.250 
 $14.382.000 

 $5.000.000 
 $7.020.250 

REAL
2022-2023

PRESUPUESTO
2022-2023

 $167.600.071 
 $3.572.788 

 $12.629.007 
 $2.668.199 
 $2.640.057 
 $5.405.140 
 $1.326.000 

 $563.649 
 $6.267.529 
 $3.802.473 
 $1.025.862 
 $2.000.000 
 $4.000.000 
 $4.458.675 
 $9.277.617 

 $10.403.575 
 $2.700.000 

 $650.000 
 $700.000 

 $7.182.500 
 $500.000 

 $74.477.000 
 $550.000 

 $3.000.000 
 $1.800.000 
 $1.000.000 
 $3.000.000 
 $2.000.000 

 $10.273.500 
 $2.500.000 

 $773.500 
 $7.000.000 

$27.690.610 
 $15.892.110 

 $5.500.000 
 $6.298.500 

 

MANTENCIÓN MAQUINARIA Y VEHÍCULOS
Camionetas y Camiones
Equipos Menores
Motos

CANAL MATRIZ
Sueldo y Jornales
Reemplazos Personal de Planta
Mantención Canal Matriz
Mantención Campamentos

CANAL ROBLERÍA
Sueldo y Jornales
Reemplazos Personal de Planta
Energía Eléctrica
Mntención Campamentos

CANALES DEL CENTRO
Sueldo y Jornales
Reemplazos Personal de Planta

CANAL LLEPO
Sueldo y Jornales
Reemplazos Personal de Planta
Energía Eléctrica
Mantención Canal Llepo
Mantención Campamento

CANAL LONGAVÍ
Sueldo y Jornales
Reemplazos Personal de Planta
Energía Eléctrica (Puntilla y Mellizos)
Mantención Canal Longaví
Mantención Campamentos (Puntilla y Mellizos)

Total Gastos Administración

$4.521.932 
 $1.701.562 
 $1.121.066 
 $1.699.304 

 $31.029.670 
 $24.394.085 

 $- 

 $6.635.585 

 $22.330.740 
 $21.145.349 

 $399.252 
 $310.089 
 $476.050 

 $37.790.574 
 $37.567.994 

 $222.580 

 $21.163.547 
 $20.502.751 

 $- 
 $217.442 

 $443.354 

 $36.418.875 
 $33.399.593 

 $1.752.409 
 $864.490 

 $402.383 

 $344.251.192 

$8.161.895 
 $3.500.000 
 $2.000.000 
 $2.361.895 

 $24.986.144 
 $22.720.894 

 $442.000 

 $1.105.000 

 $27.219.245 
 $24.843.495 

 $442.000 
 $221.000 
 $221.000 

 $39.653.060 
 $35.398.810 

 $442.000 

 $28.395.535 
 $21.754.485 

 $386.750 
 $176.800 

 $386.750 

 $48.226.221 
 $34.187.471 

 $884.000 
 $773.500 

 $1.215.500 

 $382.206.281 

PRESUPUESTO
2023-2024

REAL
2022-2023

PRESUPUESTO
2022-2023

$8.000.000 
 $3.500.000 
 $2.000.000 
 $2.500.000 

 $36.197.612 
 $24.697.612 

 $500.000 
 $10.000.000 

 $1.000.000 

 $28.345.977 
 $27.004.879 

 $500.000 
 $341.098 
 $500.000 

 $38.978.506 
 $38.478.506 

 $500.000 

 $34.886.311 
 $23.647.125 

 $500.000 
 $239.186 

 $10.000.000 
 $500.000 

 $66.112.720 
 $37.161.781 

 $2.000.000 
 $950.939 

 $25.000.000 
 $1.000.000 

 $428.852.507 

usuario
Nota adhesiva
Falto mantener el espacio y subrayar el titulo gastos de representación y eventos
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CÁLCULO DE CUOTA
PRÓXIMA TEMPORADA

TOTAL DE REGADORES

Gastos Generales    

Gastos de representación y Eventos  

Convenios con Canales y Juntas de Vigilancias  

Mantención vehículos y equipos

Gastos Canal Matriz

Gastos canal Roblería

Gastos Canales del Centro

Gastos Canal Llepo   

Gastos Canal Longaví

Total Gastos Ejercicio   

    

$ TOTAL

  174.885.756 

 10.500.000 

 28.100.000 

 8.000.000 

 36.492.983 

 28.668.942 

 39.438.691 

 35.169.120 

 66.557.157 

 427.812.650   

UF TOTAL

  4.858 

 292 

 781 

 222 

 1.014 

 796 

 1.096 

 977 

 1.849 

 11.884 

CALCULO CUOTA TEMPORADA 2023- 2024
1477,69

TEMPORADA  UF   UF REG.  $ REGADOR $ LITRO

2023- 2024      36.000   3,00     108.000    7.200 

PRESUPUESTO INGRESOS
DE GENERACIÓN Y OTROS

INGRESOS GENERACION Y OTROS
Saldo 2022 - 2023 (Depósitos)
Saldo 2022 - 2023 (Cta. Cte. Melado)
Saldo Fondo fijo 2023 - 2024 
TOTAL DEPÓSITOS Y CTA. CTE.

Generación eléctrica Roblería
Generación eléctrica Los Hierros I
Generación eléctrica Los Hierros II
TOTAL INGRESO GENERACIÓN

TOTAL INGRESOS

GASTOS GENERACION Y OTROS  
Aporte de Cuotas  
Indemnizaciones  
Aportes Proyectos Melado CNR 
Reconstruccion Puente El Toro 
Mantención Construcciones  
Aporte proyecto bocatomas Centro (Melado/Ancoa) Tattersal 
Aporte a Proyectos comunidades (CNR-INDAP) 
Aporte obras menores comunidades (Comp. Y MP) 
Emergencias en canales o imprevistos 
Notariales y Judiciales 
Proyectos tecnológicos 
Prestamos a comunidades  
Activo fijo 
Bienestar  
Aporte a terceros  
Contingencia covid 19 
Arriendo de aguas J.V.R.A Generadora Robleria 
TOTAL GASTOS GENERACIÓN 
SALDO TEMPORADA  
 
CTA. CTE. APORTE CANAL ROBLERÍA  
Depósitos a plazo 
Saldo Cta. Cte al 31/03/2022 
Ingresos Mantención Canal Robleria  
Gastos Mantención Canal Robleria  
SALDO DISPONIBLE TOTAL ROBLERÍA  
 
CTA.CTE. GENERADORA EMBALSE ANCOA  
Depositos a Plazo 
Saldo cta. Cte. Al 31/03/2023 
Ingresos Generacion Embalse Ancoa  TEMP. 23-24 
Ingresos Devolucion Regantes Perfeccionamiento DGA 
Regularizaciones de títulos Perfeccionamiento DGA 
SALDO DISPONIBLE TOTAL EMBALSE ANCOA  

2023-2024
540.000.000 

 3.826.014 
 800.000 

 544.626.014 

 70.000.000 
 800.000.000 

 40.000.000 
 910.000.000 

1.454.626.014 

 266.982.556 
 45.000.000 

 462.129.937 
 45.000.000 

 1.000.000 
 23.446.572 
 50.000.000 
 90.000.000 
 40.000.000 
 36.000.000 

 2.000.000 
 1.000.000 
 6.000.000 
 5.000.000 
 5.000.000 

 500.000 
 20.000.000 

 1.099.059.065 
 355.566.949 

 117.000.000 
 21.747.528 
 33.644.787 

 -24.000.000 
 148.392.315 

 667.279.103 
 50.489.964 

 140.000.000 
 68.000.000 

 -340.000.000 
 585.769.067 

PRESUPUESTO INGRESOS 2023- 2024   

ITEM    

Cuota Regantes Temporada

Reajustes Cuotas Regantes Temporada

Intereses Cuotas Temporada

Cuotas Temporadas Anteriores    

Arriendo Agua Morosos    

SUB TOTAL    

APORTE GENERACIÓN ELÉCTRICA   

 

TOTAL    

NOMINAL

 159.590.520 

 5.000.000 

 3.000.000 

 3.000.000 

 1.000.000 

 171.590.520 

 254.422.130 

 

427.812.650 

REAL  

148.419.184 

 4.650.000 

 2.790.000 

 2.790.000 

 930.000 

 159.579.184 

 266.982.556 

427.812.650 
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PRESUPUESTO INGRESOS Y GASTOS
PROYECTOS CNR TEMP. 2023-2024

NOMBRE
Fecha
Concurso
Bonificación 
Constructor

PRESUPUESTO
Costo Total
Bonificacion 

Costo Melado
Costo Consultoría
Costo Total Melado

NOMBRE
Fecha
Concurso
Bonificación 
Cosntructor

PRESUPUESTO
Costo Total
Bonificacion 

Costo Melado
Costo Consultoria
Costo Total Melado

NOMBRE

Fecha
Concurso
Bonificacion 
Cosntructor

PRESUPUESTO
Costo Total
Bonificacion 

Costo Melado
Costo Consultoria
Costo Total Melado

APORTE PRESUPUESTADO

UF
 26.020,16 
 17.925,29 

 8.094,87 
 1.613,28 
 9.708,15  

REVESTIMIENTO CANAL LONGAVI KM 8,885- 10,862 ETAPA III 
11-11-19    
52- 2019    
68,89%    
Sociedad Constructora Latigo Ltda.   
 

$
 936.725.760 
 645.310.376 

 291.415.384 
 58.077.934 

 349.493.318

REVESTIMIENTO CANAL LLEPO KM 2,986- 4,357 
21-12-22    
51- 2022    
79,89%    
Jose Yañez (Proyecto Licitado)

UF
 19.923,31 
 15.916,73 

 4.006,58 
 1.432,51 
 1.432,51

$
 717.239.160 
 573.002.365 

 $- 
 51.570.213 
51.570.213 

Recambio y Atomatización de Compuertas Canal Matriz e 
Instalación de radares de Caudal en km 0,88 y km 17,89 
30-11-22    
21-2022    
87,89%    
Sociedad Constructora Latigo Ltda.   
 

UF
 8.472,93 
 7.446,86 

 1.026,07 
 670,22 

 1.696,29

$
 305.025.480 
 268.086.894 

 36.938.586 
 24.127.820 
 61.066.406 

 462.129.937

REVESTIMIENTO CANAL LONGAVI KM 8,885- 
10,862 ETAPA III 

REVESTIMIENTO CANAL LLEPO KM 
2,986- 4,357 

RECAMBIO Y ATOMATIZACIÓN DE COMPUERTAS CANAL 
MATRIZ E INSTALACIÓN DE RADARES DE CAUDAL EN KM 
0,88 Y KM 17,89 
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ANEXOS CONTABLES 
SOCIEDAD CONSTRUCTORA LATIGO LTDA.

ACTIVO
ACTIVO CIRCULANTE
BANCOS
BANCO SCOTIABANK
CUENTAS POR COBRAR
CLIENTES
CUENTAS CORRIENTES DEL PERSONAL
PRESTAMOS PERSONAL
IMPUESTOS POR RECUPERAR
IVA CREDITO FISCAL
PAGOS PROVISIONALES MENSUALES

ACTIVO FIJO
ACTIVO FIJO PROPIO
VEHICULOS
HERRAMIENTAS
MUEBLES Y UTILES
MAQUINARIAS
QUIPOS MENORES
DEPRECIACION ACUMULADA
DEPRECIACION ACUMULADA

PASIVO
PASIVO CIRCULANTE
ACREEDORES COMERCIALES
PROVEEDORES
IMPUESTOS POR PAGAR
IMPUESTO UNICO A LOS TRABAJADORES
IMPUESTO POR PAGAR
PAGO PROVISIONAL POR PAGAR
RETENCION AL PERSONAL
AFP
NP
MUTUAL C.C.H.C.
PATRIMONIO
CAPITAL
CAPITAL
UTILIDAD DEL EJERCICIO
FDO. REV. CAPITAL PROPIO
RESULTADO ACUMULADO
PERDIDAS
COSTO DE EXPLOTACION
 MANTENCION CAMPAMENTOS
 MANTENCION CAMPAMENTO EL TORO
COSTO DE MANTENCION
 MANTENCIÓN CANAL ROBLERÍA
MANTENCION CANAL MATRIZ

 1.506.944.580 
1.275.283.487 

 559.018.112 
 559.018.112 
 623.702.454 
 623.702.454 

 9.919.328 
 306.675 

 82.419.798 
 68.234.368 
 14.185.430 

231.661.093 
 231.661.093 
 133.343.726 

 8.218.796 
 1.054.255 

 87.337.986 
 1.706.330 

 - 
 - 

 754.370.274 
 670.915.070 
 431.251.747 
 424.350.629 
 118.659.787 

 981.952 
 21.646.032 
 4.237.297 

 121.003.536 
 16.368.973 
 6.047.751 

 988.875 
 83.455.204 
 83.455.204 

 - 
 - 
 - 

 41.727.602 
 498.628.626 
 336.313.680 

 3.382.431 
 3.382.431 

 332.931.249 
 996.864 

 1.386.682 

RESULTADOS 

 1.326.500.274 
 1.198.179.638 

 536.588.548 
 536.588.548 
 576.995.301 
 576.995.301 

 9.919.337 
 306.684 

 74.452.657 
 68.234.365 
 6.218.292 

 
128.320.636 

 - 
 - 
 - 
 - 
- 
 - 

 128.320.636 
 128.320.636 
 933.401.874 
 684.470.253 
 432.898.373 
 425.997.255 
 130.568.155 

 1.012.553 
 32.849.956 
 4.911.140 

 121.003.725 
 16.369.158 
 6.047.753 

 988.877 
 248.931.621 
 248.931.621 

 $1.074.000 
 $80.245.545 
 $8.138.961 

 $117.745.513 
 $49.583.155 
 $46.981.194 

 $340.841 
 $340.841 

 $46.640.353 
 $- 
 $- 

 $2.100.000 

DÉBITO          CRÉDITO      DEUDOR       ACREEDOR    ACTIVOS       PASIVOS       PÉRDIDA    GANANCIA

180.444.306 
 77.103.849 
 22.429.564 
 22.429.564 
 46.707.153 
 46.707.153 

 - 
 - 

 7.967.141 
 3 

 7.967.138 
 

103.340.457 
 231.661.093 
 133.343.726 

 8.218.796 
 1.054.255 

 87.337.986 
 1.706.330 

 - 
 - 
 - 
 - 

 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 

 $449.045.471 
 $289.332.486 

 $3.041.590 
 $3.041.590 

 $286.290.896 
 $996.864 

 $1.386.682 
 $13.622.299 

 - 
 - 
 - 
 - 
 - 
 - 

 9 
 9 
 - 
 - 
 - 
 
- 
 - 
 - 
 - 
 - 
 - 
 - 

 128.320.636 
 128.320.636 

 $179.031.600 
 13.555.183 

 1.646.626 
 1.646.626 

 11.908.368 
30.601 

 11.203.924 
 673.843 

 189 
 185 

 2 
 2 

 165.476.417 
 165.476.417 

 1.074.000 
 80.245.545 
 8.138.961 

 76.017.911 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 

 180.444.306 
 77.103.849 

 $22.429.564 
 22.429.564 
 46.707.153 
46.707.153 

 - 
   7.967.141 

 3 
 7.967.138 

 103.340.457 
 

231.661.093 
 133.343.726 

 8.218.796 
 1.054.255 

 87.337.986 
 $1.706.330 

 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 

 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 

 $9 
 $9 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 

 $128.320.636 
 $128.320.636 
 $179.031.600 
 $13.555.183 
 $1.646.626 
 $1.646.626 

 $11.908.368 
 $30.601 

 $11.203.924 
 $673.843 

 $189 
 $185 

 $2 
 $2 

 $165.476.417 
 $165.476.417 

 $1.074.000 
 $80.245.545 
 $8.138.961 

 $76.017.911 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 

$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0
$0

$3.041.590

 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 

SUMAS SALDOS INVENTARIOS

RESULTADOS 
DÉBITO          CRÉDITO      DEUDOR       ACREEDOR    ACTIVOS       PASIVOS       PÉRDIDA    GANANCIA

SUMAS SALDOS INVENTARIOS

IMPREVISTOS EN CANALES
PROY.COMPUERTAS AUTOMAT.ROBLERIA
MANTENCION CANAL LONGAVI
MANTENCION CANAL LLEPO
PROY.LONGAVI KM  5.040 al 7.040
COMPUERTAS AUTOMATIZADAS LLEPO
CONST.GALPON LA PUNTILLA
PROY. LONGAVI KM. 53.756 AL 54.276
PROY. LONGAVI KM. 52.856-53.756
PROY. LONGAVI KM.8.8 - 10.2
REEMPLAZO DE VACACIONES
ASESORIA EN PREV.DE RIESGOS
PROY LLEPO KM.7.560 al 8.869
GASTOS OPERACIONALES
SUELDOS Y SALARIOS
GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS
SUBCRIPCIONES, LICENCIAS, SOPORTE
GASTOS NOTARIALES
GASTOS GENERALES
SEGUROS PERS. BS. RS. VEH. Y MAQ
SEGURO ONCOLOGICO
SOAP Y PERMISOS CIRCULACION
CONTINGENCIA COVID 19
GASTOS VEH. Y MAQUINARIAS
MANT.Y REP.CTAS Y CAMIONES
MANT.Y REP. RETROEXCAVADORAS
MANT.Y REP. MOTOSIERRAS
MANT. Y REP. EQUIPOS VARIOS
MANT. Y REP. GENERADOR
COMBUSTIBLE
HERRAMIENTAS MENORES
MANT. Y REP. MAQUINARIA
GASTOS NO OPERACIONALES
GASTOS FINANCIEROS
INTERESES Y MULTAS
CARGOS BANCARIOS
GANANCIA
INGRESOS NO OPERACIONALES
INGRESOS  OPERACIONALES
VENTAS
INGRESOS FINANCIEROS
INGRESOS FINANCIEROS
OTROS INGRESOS
REAJUSTE CREDITO FISCAL
SUMAS
RESULTADO POSITIVO
SUMAS TOTALES

15.722.299 
 24.601.583 
26.778.226 
 5.200.421 

 691.118 
 83.958 
 25.000 

 67.092.524 
 136.837.845 
 49.782.928 
 1.167.814 
 1.477.200 
 1.086.787 

 161.941.070 
 130.029.980 
 130.029.980 

 6.714.692 
 335.872 
 57.000 

 226.579 
 4.456.431 

 221.800 
 1.260.623 

 156.387 
 25.196.398 
 5.148.153 
 5.543.049 

 184.181 
 1.368.991 

 168.288 
 12.680.992 

 90.000 
 12.744 

 373.876 
 373.876 
 $4.117 

 369.759 
 33.005.805 
 33.005.805 
 33.005.805 
 33.005.805 

 - 
 - 
 - 
 - 

 2.545.091.674 
 - 

 2.545.091.674 

 $- 
 $1.475.000 

 $7.563 
 $- 
 $- 
 $- 

 $6.625.721 
 $36.331.611 

 $100.458 
 $- 
 $- 
 $- 

 $2.554.511 
 $- 
 $- 

 $137.747 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 

 $137.747 
 $2.416.764 

 $281.765 
 $322.532 

 $- 
 $- 
 $- 

 $1.812.467 
 $- 
 $- 

 $47.450 
 $47.450 

 $- 
 $47.450 

 $483.463.982 
 $483.128.974 
 $483.128.974 
 $483.128.974 

 $335.008 
 $335.008 
 $60.418 

 $274.590 
 

$2.545.091.674 
 $- 

 $2.545.091.674

 $24.601.583 
 $25.303.226 
 $5.192.858 

 $691.118 
 $83.958 
 $25.000 

 $60.466.803 
 $100.506.234 
 $49.682.470 
 $1.167.814 
 $1.477.200 
 $1.086.787 

 $159.386.559 
 $130.029.980 
 $130.029.980 

 $6.576.945 
 $335.872 
 $57.000 

 $226.579 
 $4.456.431 

 $221.800 
 $1.260.623 

 $18.640 
 $22.779.634 
 $4.866.388 
 $5.220.517 

 $184.181 
 $1.368.991 

 $168.288 
 $10.868.525 

 $90.000 
 $12.744 

 $326.426 
 $326.426 

 $4.117 
 $322.309 

 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 

 
$757.810.422 

 $- 
 $757.810.422

 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 

 $450.458.177 
 $450.123.169 
 $450.123.169 
 $450.123.169 

 $335.008 
 $335.008 
 $60.418 

 $274.590 
 

$757.810.422 
 $- 

 $757.810.422

 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 

 

$308.764.951 
 $- 

 $308.764.951 

 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 

 

$307.352.245 
 $1.412.706 

 $308.764.951

$286.290.896
$996.864

$1.386.682
$13.622.299
$24.601.583
$25.303.226
$5.192.858

$691.118
$83.958
$25.000

$60.466.803
$100.506.234
$49.682.470
$1.167.814
$1.477.200
$1.086.787

$159.386.559
$130.029.980
$130.029.980

$6.576.945
$335.872
$57.000

$226.579
$4.456.431

$221.800
$1.260.623

$18.640
$22.779.634
$4.866.388
$5.220.517

$184.181
$1.368.991

$168.288
$10.868.525

$90.000
$12.744

$326.426
$326.426

$4.117
$322.309

$0
$0
$0
$0
$0

$449.045.471
$1.412.706

$450.458.177

 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 
 $- 

 $450.458.177 
 $450.123.169 
 $450.123.169 
 $450.123.169 

 $335.008 
 $335.008 
 $60.418 

 $274.590 
 

$450.458.177 
 $- 

 $450.458.177
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Estimados usuarios de la Asociación del Canal Me-
lado, 

Junto con mis socios y equipo, tenemos el agrado 
de escribirles y contarles con mayor detalle sobre 
el trabajo que estamos realizando. 
Como toda persona inserta en el “mundo del agua”, 
conozco de primera fuente las complicaciones y 
problemas que existen en este rubro, siempre he 
planteado que uno de los principales problemas es 
la falta de comunicación clara y directa por parte 
del Estado a los usuarios. 
Recién en abril de 2022, después de 11 años de 
tramitación, se aprobó la reforma del Código de 
Aguas, pese a que esta reforma incorpora varias 
modificaciones importantes, su publicación se dio 
en un momento país complejo a la hora de tomar 
decisiones (antiguo proceso Constituyente); Mu-
chas de esas incertidumbres se han resuelto, y 
ahora es nuestra misión, ser claros y precisos con 
las gestiones a realizar, transmitir la información 
concreta a la mayor cantidad de usuarios posibles, 
e idear formas para que el cumplimiento de las obli-
gaciones legales no sea para un grupo determinado 
de usuarios, si no que a través de las Organiza-
ciones de Usuarios poder llegar a todos ellos y así 
lograr un efectivo y completo cumplimiento de la 
norma. 
Dicha reforma incorporó la obligación de que to-
dos los titulares de derechos de aprovechamiento 
de aguas deben Catastrar sus derechos, para esto, 
existen principalmente dos posturas:
a)Sólo catastrar el derecho, obteniendo un catastro 
provisorio, debiendo realizarse futuras gestiones 
adicionales. 
b)Perfeccionar de forma previa el derecho (es decir, 
incorporar todas las características esenciales de 
su uso y ejercicio), para posteriormente catastrarlo 
de forma definitiva.
Esta interpretación se generó en virtud de la redac-
ción del Artículo 2° Transitorio de la reforma del 
Código de Aguas. Como la redacción de la norma 
original generó estas dudas y tenía un plazo muy 
acotado para su realización (antes de octubre de 
2023), se presentó en enero de 2023, una moción 
en el congreso para ampliar este plazo hasta el año 
2025. 
Dicha modificación, además de ampliar el plazo, 
confirma que los derechos de aprovechamiento de 

aguas deben contar con todas sus características 
para cumplir con la obligación de la norma, por lo 
mismo, la decisión de la Asociación fue la correcta, 
en el sentido de realizar esta gestión, una sola vez, 
pero de la manera correcta. 
A título personal, pero también a nombre de todo 
el equipo en JyS Abogados, creemos que es nece-
sario un cambio al status quo del mundo del agua, 
los usuarios de este recurso a través de las Orga-
nizaciones de Usuarios de Aguas han realizado un 
trabajo inmenso en la administración y cuidado del 
mismo, pero hoy es el momento de exigirle al Esta-
do también, una correcta administración y fiscali-
zación en el uso del recurso, y para lograr esto, to-
dos debemos ser responsables con el cumplimiento 
de la normativa legal de forma íntegra.
Por lo mismo, nosotros creemos firmemente en un 
trabajo colaborativo, en todo este proyecto, don-
de se perfeccionarán más de 4.000 títulos, se ha 
realizado un trabajo constante con la Dirección Ge-
neral de Aguas y Juzgados Civiles, ya que esta pre-
sentación no busca resolver un conflicto entre dos 
partes, si no que busca aportar con la información 
necesaria al Servicio para poder realizar correcta-
mente su trabajo. 
Por último, nuestro proyecto no busca solo perfec-
cionar y catastrar los derechos de sus usuarios, 
sino que además permite realizar un levantamiento 
histórico de toda la Asociación, y así definir con 
certeza – entre otras cosas –  el número total de 
usuarios y acciones correspondientes a cada uno, 
detectar todo caso individual que pueda requerir de 
otras gestiones (tramitaciones de herencias, parti-
ciones, regularizaciones, etc.) y ofrecer soluciones 
directas y efectivas a través de la misma Asocia-
ción a un precio accesible para todos mediante la 
masividad. 
En el mundo de la agricultura la confianza es el 
inicio de toda relación entre personas, y es por eso 
que queremos agradecer a la Asociación y a su Di-
rectorio, por confiar en nuestra visión y forma de 
hacer las cosas, esperamos que esta relación per-
dure en el tiempo y así poder seguir desarrollando 
juntos ideas y soluciones para cuidar un recurso 
vital y cada día más escaso, el agua. 

Nicolás Schmidt Javalquinto. 
Abogado Socio. 
JyS Abogados. 
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Respecto a los Consejos de 
Cuencas

FEDERICO
ERRÁZURIZ

“Efectivamente la cuenca del 

Maule es la escogida como 

experiencia piloto”

A MEDIDA QUE PASA EL TIEMPO Y EN LA BÚSQUEDA DE DIVER-

SAS OPCIONES PARA REALIZAR UN MEJOR MANEJO HÍDRICO, 

ES QUE SURGEN NUEVAS ORGANIZACIONES PARA GENERAR 

UN NUEVO PROCESO DE REGULACIÓN DE LAS AGUAS, UNA 

DE ELLAS SON LOS  CONSEJOS DE CUENCA. PARA INTERIO-

RIZARNOS MÁS EN LA MATERIA ES QUE CONVERSAMOS CON 

FEDERICO ERRÁZURIZ, INGENIERO AGRÓNOMO, MÁSTER EN 

ECONOMÍA AGRARIA Y ACTUALMENTE DIRECTOR DEL CENTRO 

DEL AGUA DE LA UNIVERSIDAD SAN SEBASTIÁN.

“Los consejos de cuenca son una idea que está 
dando vueltas hace bastante tiempo en el país, 
y cuando digo bastante, me refiero a más de 20 
años. Últimamente ha tomado fuerza pues hay 
varias instituciones que los promueve, fueron 
esbozados en el programa del Presidente Boric 
y fueron incluidos en el borrador de texto consti-
tucional que fue ampliamente rechazado el 4 de 
septiembre pasado. A partir de Junio pasado, el 
Ministerio de Medio Ambiente, en su rol de presi-
dir el Consejo de Transición Hídrica Justa, trabaja 
con los gobernadores para que lideren el proce-
so de formación de los primeros 16 consejos de 
cuenca, uno por cada región”, manifestó Errázuriz. 

Se le consultó sobre cómo se constituyen los 
Consejos de Cuenca, a lo que señaló que “Una 
de las pocas cosas que están claras es que los 
Consejos de Cuenca incorporarían a los usuarios 
directos y usuarios indirectos del agua, es decir, 
abre espacios para quienes no son titulares de 
derechos de aprovechamiento de agua. Algunos 
han planteado que deben componerse por tres 
tercios, sector público, titulares de derechos de 
aprovechamiento y sociedad civil junto a acade-
mia, sin que ninguno tenga mayoría. Otros plan-
tean que al menos la mitad de los integrantes de-
ben ser usuarios de agua. Tampoco hay claridad 
en este tema”.

Una de las inquietudes que existe, es que si real-
mente los Consejos de Cuencas, benefician a 
los usuarios de aguas, a lo que indicó “yo creo 
que esa respuesta dependerá fuertemente de las 

funciones y facultades que tomen estos consejos, 
así como de la composición de participantes que 
finalmente tengan. Si, por ejemplo, toman como 
principal función planificar la cuenca hidrográfica 
a mediano plazo, creo que serán un aporte pues 
podrán orientar el desarrollo de infraestructura 
pública, promover la recarga de acuíferos y usos 
sustentables, priorizar las políticas públicas, etc. 
Si, por el contrario, se le da un rol de adminis-
trar el reparto del agua, se superpondrían con las 
organizaciones de usuarios y generarían mucho 
conflicto”. 

El director del Centro de Aguas de la USS, mani-
festó que no todas estas iniciativas apuntaban a 
un mismo tipo de consejo de cuenca. “Nos encon-
tramos en una situación bastante particular, don-
de tenemos el nombre “Consejo de Cuenca” pero 
no tenemos definidas las funciones, los atributos, 
los objetivos ni ningún detalle de para qué o cómo 
funcionarán. Y cuando pasa eso, cada uno “llena” 
este vacío con sus propias visiones, lo cual no es 
muy positivo”.

El actual Gobierno lanzó hace poco el Plan Piloto 
de los Consejos de Cuenca, al respecto Errázu-
riz nos señaló que “el gobierno está impulsando 
la creación de 16 consejos de cuenca, en territo-
rios previamente acordados con los 16 goberna-
dores regionales, quienes son los responsables 
de conformar los consejos. El gobernador de la 
región metropolitana es el que va más avanza-
do en este proceso, con la cuenca del río Maipo. 
Si hablamos de la iniciativa del gobierno central, 
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lo que busca es que en un breve plazo, original-
mente era durante el primer semestre 2023, se 
conformen los 16 consejos de cuenca según li-
neamientos propios de cada lugar en cuanto a 
miembros, funciones, etc. Luego de este proceso, 
se tomarían las experiencias de estos consejos 
y se desarrollaría un proyecto de ley para crear 
esta figura en nuestro ordenamiento jurídico.  Si 
hablamos de la iniciativa del gobierno regional, lo 
que busca es hacerse cargo del plan del gobierno 
central y convocar a los actores de la cuenca para 
crear finalmente esta instancia”. 

Al ser consultado en qué afecta a las Organiza-
ciones de Usuarios de Agua (OUA) los Consejos 
de Cuencas manifestó que “volviendo a una res-
puesta anterior, los consejos afectarán a las OUA 
dependiendo de las funciones y atribuciones que 
finalmente se les definan. No he visto postura ofi-
cial de las OUA, y difícilmente existirá una, pues 
son muchas organizaciones y no todas participan 
de la representación gremial que hace la Confe-
deración de Canalistas de Chile. Lo que si he vis-
to es mucho interés por el proceso, ya sea porque 
se ve como una amenaza para las OUA o porque 
se ve la necesidad de participar en las instancias 
previas, para que se conozca y valore el trabajo 
desarrollado por las OUAs”.

Se habla que el Maule está dentro de las prime-
ras cuencas que tendrán Consejos de Cuencas. 

“Efectivamente la cuenca del Maule es la cuenca 
escogida por la gobernadora regional como expe-
riencia piloto, posteriormente se desarrollaría en 
la cuenca del Mataquito. Cada región está desa-
rrollando esta iniciativa de forma autónoma, por lo 
que no tengo claro como se iniciará en el caso de 
Maule, pero lo que ha ocurrido en general es que 
los funcionarios públicos que han sido contrata-
dos con el fin de apoyar estos proceso generan 
una convocatoria abierta para los interesados en 
participar de esta instancia”.

Al finalizar quisimos saber si los Consejos de 
Cuencas aportan en temas de manejo hídrico y 
dan soluciones integrales al cambio climático. 

“Esta es la principal pregunta que debemos ha-
cernos. Todo el propósito de crear una nueva 
instancia debe ser pasar de la condición actual 
a una condición mejor, y este “mejor” puede ser-
lo en múltiples aspectos y bajo distintas miradas: 
puede ser una instancia más profesional, más 
participativa, más dialogante, más representativa, 
en fin. En eso debemos ponernos de acuerdo. A 
mi parecer, lo consejos se justificarán si aportan 
no tanto al manejo hídrico, pues esa función ya 
la cumplen las OUA, sino a la planificación de la 
cuenca orientando, especialmente, el accionar 
público en el territorio, agilizando procesos im-
portantes en que intervienen la DGA, DOH, CNR, 
Indap, etc”, finalizó Federico Errázuriz.
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Dr. en Bioclimatología

fernando
santibáñez

Con el propósito de abordar el cambio cli-

mático y la gestión de recursos naturales 

como el agua y la energía,  es que conver-

samos con Fernando Santibáñez, doctor en 

Bioclimatología, Ingeniero Agrónomo y aca-

démico de la Universidad de Chile. Aquí los 

invitamos a leer su entrevista.

“El fenómeno del Niño 

podría traer un alivio en la sequía, no todo lo 

que necesitamos, pero serviría”

En Chile estamos enfrentando una severa y 
prolongada sequía. Hay regiones, en especial 
las más rurales, que ya no cuentan con este 
vital elemento. ¿Qué nos podrías decir al res-
pecto?
El cambio climático ha producido una reducción 
de la caída pluviométrica del orden de 20 a 40%. 
Esto se está reflejando en las reservas de nieve 
y en los caudales. Esta tendencia se mantendrá 
aun por varias décadas más, así que tenemos 
que prepararnos para hacer una gestión altamen-
te eficiente del agua en todo el territorio.

¿Qué opinión tiene respecto  de las medidas 
que ha tomado la autoridad para enfrentar el 
déficit hídrico?, sobre todo en el área de la 
agricultura.
Buenas pero insuficientes. Se requiere acelerar el 
paso en mejora de la infraestructura de almace-
namiento de Santiago al sur, se necesita seguir 
tecnificando el riego, crear microembalses para 
llenarlo con estaciones de bombeo durante el in-
vierno y así evitar verter al océano más agua de 
la necesaria.
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No se puede negar que el cambio climático 
también ha afectado en esta materia. Las altas 
temperaturas, las estaciones del año cada vez 
menos marcadas han perjudicado la agricultu-
ra. ¿Qué se podría hacer al respecto?
Claro, la agricultura está siendo golpeada por 
eventos extremos como ondas de calor, granizo, 
lluvias erráticas, sequia, viento. En algunos ca-
sos se necesita recurrir a sistemas de protección 
como cortavientos, mallas superiores, bioesti-
mulantes, riego tecnificado, cambio de especies. 
Todo esta asistencia técnica debiera reforzarse 
para pequeños agricultores que no pueden im-
plementarlas por si solos.

Se dice que para este año 2023 se espera el 
fenómeno climático del Niño en Chile, ¿es tan 
efectivo eso?
Sí, hay cerca de un 80% de probabilidades de 
que el Niño permanezca hasta el verano de 2024. 
Esto podría traer un alivio en la sequía. No todo lo 
que necesitamos pero igual serviría.

En términos simples, ¿qué es el fenómeno del 
Niño y cuál es su diferencia con el fenómeno 
de la Niña?
El Niño es la instalación de aguas calientes en el 
Pacifico frente a las costas y la Niña lo contrario. 
El Niño hace que el anticiclón se debilite y se ale-
je, dejando pasar a los frentes de lluvia con más 
facilidad, por eso llueve más. Con la Niña el antici-
clón se refuerza y bloquea los frentes, impidiendo 
que traigan lluvias.

En países vecinos se han visto grandes lluvias 
e inundaciones a causa del fenómeno del Niño, 
¿podría llegar a suceder eso en nuestro país?
A Chile el Niño llega más atenuado y no causa los 

estragos que más al norte, En casos excepciona-
les (1982) puede generar inundaciones o avalan-
chas, no hay que descuidarse.
La sequía llegó para quedarse, quizás tenga-
mos algunos años más lluviosos, pero no vol-
verá a ser lo mismo.  ¿Cómo debiéramos en-
frentar este escenario?
Con más tecnología hídrica, más eficiencia en la 
gestión del agua, desplazando parte del consumo 
hacia regiones con más agua (eso ya está ocu-
rriendo).

¿Existe algún pronóstico de lluvia en el Maule?
Podríamos esperar un año lluvioso o más bien 
bajo el promedio anual de lluvias
El panorama es el mismo que en otras regiones, 
hay un 75% de probabilidad de que este año sea 
más lluvioso que los anteriores, ojalá este sobre 
el promedio, no es posible anticipar montos.

El año 2022 se aprobó el nuevo Código de 
Aguas, sin duda que la implementación de es-
tas nuevas reglas implicará un tiempo conside-
rable de ajuste para que finalmente se traduz-
ca en un adecuado, mejor uso y conservación 
del agua, sus fuentes y ecosistemas asociados. 
¿Cuál es su opinión en esa materia?
El nuevo código de agua viene a corregir algunos 
defectos del anterior, en lo esencial se parecen, 
pero le da más facilidades al Estado para gestio-
nar las crisis cuando el agua escasea. Con todo, 
no es suficiente pues el código no crea agua, solo 
la administra, necesitamos más ingeniería hidráu-
lica para aumentar la dotación de agua donde ella 
falta.
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Organizarse 
colectivamente 
permite avanzar
hacia un uso 
sostenible de 
las aguas 
subterráneas

REPORTAJE

Daniela Rivera Bravo Directora Centro UC 
de Derecho y Gestión de Agua (CDGA)

Guillermo Donoso Harris, Miembro del 
Consejo Directivo del CDGA

Después de 11 años de tramitación en el Con-
greso y con fecha 06 de abril de 2022, se publicó 
en el Diario Oficial la Ley N° 21.435 que reforma 
el Código de Aguas. Junto con su entrada en vi-
gencia, también comenzaron a correr plazos, en-
tre ellos, el de 12 meses, establecido para que 
los usuarios con derechos de aprovechamiento 
de aguas subterráneas, en territorios declarados 
como zonas de prohibición o áreas de restricción 
en materia de aguas subterráneas y que cons-
tituyen Sectores Hidrogeológicos de Aprovecha-
miento Común, se organicen y se constituyan 
como Comunidades de Aguas Subterráneas.

Además, el texto establece dentro de la regula-
ción de las aguas subterráneas, que los titula-
res de Derechos de Aprovechamiento de Aguas 
(DAA) que no participen en este proceso, no po-
drán obtener autorización de cambios de punto 
de captación de sus DAA, dado que la Dirección 
General de Aguas (DGA) exigirá de las Casub 
operativas las cartas de autorización para cual-
quier tramitación relacionada con esos derechos.
Para saber más sobre las Comunidades de Aguas 
Subterráneas es que conversamos con Daniela 
Rivera, abogada, académica de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Católica y Directora 
del Centro de Derecho y Gestión de Aguas UC 
y con El profesor Guillermo Donoso, uno de los 
principales expertos de Chile en la economía de 
los recursos hídricos en la industria agrícola.

AGUAS SUBTERRANEAS
La abogada Daniela Rivera manifestó que las 
aguas subterráneas, están definidas en el Código 
de Aguas, como aquellas que están ocultas en el 
seno de la tierra y no han sido alumbradas, por 
lo tanto, son aquellas aguas naturales que exis-
ten en los denominados acuíferos y una vez que 
salen a la superficie y tienen la posibilidad de ser 
utilizadas en distintas actividades dejan  de ser 
aguas subterráneas propiamente tal y pueden ser 
utilizadas en cualquier actividad. 

COMUNIDADES DE AGUAS 
SUBTERRANEAS
Según la abogada experta en temas de gestión 
de agua, las Comunidades de Aguas existen des-
de antes de la última reforma al Código de Aguas 
y en algunos casos, particularmente en aquellos 
sectores acuíferos que estaban declarados como 
áreas de restricción, la obligación de conformar 
las Comunidades de Aguas Subterráneas exis-
tían desde hace mucho tiempo. “Esta situación 
fue instaurada con la reforma al Código de Aguas 
que se hizo en el año 2005, sólo que por diversas 
razones no ha sido tan exitosa la gestión colecti-
va de aguas subterráneas a través de estas enti-
dades, las denominadas Comunidades de Aguas 
Subterráneas”.

“Entonces lo que hace la última reforma al Código 
de Aguas, es intensificar o incluir algunas disposi-
ciones a fin de apurar, agilizar, forzar la constitu-
ción de las Comunidades de Aguas Subterráneas. 
Porque ahora lo que se agregó es que si un titular 
del Derecho de Aprovechamiento de Aguas Sub-
terráneas, quiere solicitar el cambio de punto de 
captación de sus derechos a la Dirección Gene-
ral de Aguas, únicamente va a poder tramitar esa 
solicitud cuando esta persona sea parte de este 
proceso de conformación de la Comunidad”.

El profesor Guillermo Donoso, uno de los princi-
pales expertos de Chile en la economía de los 
recursos hídricos en la industria agrícola, agregó 
que las Comunidades de Aguas son una organi-
zación de usuarios que reúne a todos los usua-
rios que tienen derechos de aprovechamiento en 
el acuífero o en sector  hidrológico del acuífero. “El 
objetivo de esta comunidad es hacer gestión en 
conjunto, entonces aquí ellos trabajan, por ejem-
plo en recopilar información de las extracciones, 
de los niveles de acuíferos de cada miembro y uti-
lizan esa información para conocer más el acuífe-
ro. Se presta apoyo a cada usuario en el sistema 
de medición, además, pueden postular a fondos 
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como comunidad, en el fondo, todo lo que hace 
una organización de aguas superficiales también 
lo hace la Comunidad de Aguas Subterráneas. La 
gran diferencia está en que no tienen infraestruc-
tura compartida”.

DE AGUAS SUBTERRANEAS
La abogada Daniela Rivera, indicó que hay dos 
formas de constitución de Comunidades de Aguas 
Subterráneas, una que es voluntaria o conven-
cional, y que requiere que todos los titulares de 
derecho de aprovechamiento de agua estén de 
acuerdo en la conformación de la organización y 
en los estatutos de la misma. “Si se logra este 
acuerdo unánime, esto se puede hacer a través 
de una escritura pública suscrita ante notario por 
todos los que son titulares de derecho de apro-
vechamiento. Esta vía en la práctica, que estuvo 
pensada para agilizar este proceso y hacerlo de 
manera más rápida, es bien difícil que se de en la 
práctica dado que los titulares de aprovechamien-
to de aguas no siempre se conocen. Esta cultura 
de agruparnos y de gestionar colectivamente y de 
organizarnos, no está tan arraigada en materias 
de aguas subterráneas, y no es un tema que sólo 
ocurre en Chile, sino a nivel mundial”. 

Agregó que “la otra vía, que es la que ha operado 
en la mayoría de los casos, es la conformación 
judicial, es decir a través de un procedimiento que 
está regulado en el Código de Aguas y que impli-

ca que hay que presentar una solicitud que  tiene 
una series de etapas, en que los comuneros son 
citados, se discute, se aprueban los estatutos, se 
elige un directorio provisorio, y es una sentencia 
judicial la que declara conformada la organiza-
ción de Usuarios de Aguas Subterráneas”.

Al ser consultado  Guillermo Donoso, sobre Los 
puntos  que causarían que la conformación de 
la manera convencional cueste tanto, indicó que  
“la cultura, la conveniencia de gestionar en for-
ma colectiva es muy clara en aguas superficia-
les, necesitamos de cada persona para tener la 
infraestructura, mantener la infraestructura, yo 
para tener agua debo de la infraestructura que to-
dos la construimos, entonces hay históricamente 
una motivación clara  en los usuarios de agua su-
perficial de la conveniencia de trabajar en forma 
colectiva. En Aguas subterráneas esa cultura de 
agua no está, porque yo tengo mi pozo, yo extrai-
go mi agua, esa cultura de hacer gestión con el 
otro no está”.  
La académica Rivera agregó que “existe gran 
evidencia de que la forma de gestionar sosteni-
blemente el agua subterránea es de manera co-
lectiva”.

BENEFICIOS DE CONSTITUIR CO-
MUNIDADES DE AGUAS SUBTE-
RRANEAS
Según el profesor Donoso, “en lo inmediato, ten-
drían en forma conjunta la oportunidad de postu-

CONSTITUCIÓN DE COMUNIDADES 

lar a fondos, de tener una red unida ante la auto-
ridad, ante un servicio administrativo. Sin duda, 
tener una representación en forma unida es una 
ventaja”. 

En esa misma línea, Daniela Rivera, agregó que 
“otra ventaja es la generación de información ac-
tualizada y completa sobre la fuente hídrica sub-
terránea, que es mucho más difícil de conseguir 
de manera individual. 
Las Comunidades de Aguas Subterráneas tam-
bién les permiten tener una mejor llegada, ante 
distintas entidades, la presentación organizada, 
de solicitudes, de requerimientos ante autorida-
des del agua o ante otras entidades, sin duda  
tiene otra connotación hacerlo de manera orga-
nizada”.

El profesor Guillermo Donoso, agregó que “me 
gustaría fortalecer la idea de contar con buena 
información, información en tiempo real que per-
mita conocer mejor el acuífero. Si uno analiza, por 
ejemplo una junta de vigilancia, tiene muy buena 
información sobre los caudales de los ríos, tiene 
información histórica de cómo ha sido la hidro-
logía, entonces todas las personas comparten la 
misma información y tienen el mismo diagnósti-
co. Como bien partió Daniela con la definición de 
aguas subterráneas, son aguas escondidas, que 
no se ven, no se conocen directamente. Yo puedo 
tener una idea de que pasa en mi pozo, pero no 
tengo buena información de cómo es el compor-
tamiento del acuífero completo”. 

OBLIGACIÓN LEGAL
Para la académica de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Católica, que sea una obligación 
legal el conformar las Comunidades de Usuarios 
de Aguas Subterráneas, hay también la necesi-
dad evidente de organizarse colectivamente si 
se quiere avanzar hacia un uso sostenible de las 
aguas subterráneas. “Siempre a todos los proce-
sos regulatorios, es necesario hacer ajustes, pero 
yo creo que nuestra regulación en este ámbito ha 
tomado una buena orientación de haber instaura-
do la gestión colectiva de las aguas subterráneas 
y yo creo que en Chile ya tenemos evidencia de 
que ésta fórmula es posible de implementarla y 
puede funcionar. Porque hay comunidades de 
aguas subterráneas  en el país, que ya han sido 
formadas, y que no solo han sido formadas y ahí 
quedaron como simbólicamente, sino que son or-
ganizaciones de agua hoy en día que están ope-
rando, que están funcionando, que están hacien-
do gestión de usuarios de aguas subterráneas y 
que además prestan una serie de servicios rele-
vantes para quienes son titulares de derechos de  
aprovechamiento de aguas subterráneas”. 

“Hay que tener en cuenta que la implementación 
y la puesta en marcha de estas comunidades de 
Aguas Subterráneas tienen que ser un proce-
so gradual. Es clave tener un muy buen equipo, 
que haga una muy buena planificación, para ir 
gradualmente, de acuerdo a la realidad de cada 
zona, ir avanzando en cumplir la función que se 
les ha asignado”.
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